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Sería del caso dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del Num. 5 

del Art. 399 del C. G. del P., no obstante, en aras de imprimirle celeridad a 

este asunto, se conminará a la demandante a efectos que allegue las 

constancias de enteramiento del extremo demandado y, además, de la 

materialización de la inscripción de la demanda, pues pese a que desde el 

5 de noviembre se remitió el oficio correspondiente a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CIÉNAGA, MAGD., no se ha 

arrimado el certificado que dé cuenta de la inscripción ordenada en el auto 

de admisión. 

 

En consecuencia, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REQUIERASE a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAS 

(ANI) a fin de que, en el plazo de 5 días, que avanza luego de divulgado este 

proveído en estado electrónico, allegue los respaldos que den cuenta del 

enteramiento del extremo demandado y el certificado de tradición en que se 

evidencie el registro de la medida cautelar decretada en auto admisorio. 

 

SEGUNDO. Si fenecido ese plazo la demandante no arrima lo deprecado, se 

adoptará la medida que corresponda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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